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INFORME SECRETARIAL 
 
Al despacho de la Señora Jueza, paso el presente proceso ordinario laboral, el cual 

se encuentra pendiente de su estudio de admisión, me permito informarle que fue 
repartido a través del sistema TYBA el 27/04/2023 y le correspondió el radicado 
13001-31-05-002-2023-00127-00. La tarjeta profesional de apoderado se 
encuentra vigente en el URNA. Sírvase usted a proveer.  
 
Cartagena de Indias D.T. Y C., Bolívar. 13 de junio de 2023. 

 
ISAURA PAOLA FUENTE ARRIERA 

Secretaria  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena, Bolívar, a los trece (13) 

días del mes de junio del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y una vez revisada la demanda, encuentra el 
despacho que la misma no satisface el deber establecido en el inciso 5° artículo 6° 
de la ley 2213 de 2022, consistente en realizar el envío simultaneo de la demanda 
y sus anexos al demandado. 
 
Aunado a ello, se observa que el memorial poder, visible en el folio N° 40 del PDF 
[01DEMANDA.pdf] no es visible, razón por la cual no es posible en esta 
oportunidad, reconocerle personaría jurídica al Dr. Carlos Arturo Pérez Ayarza. 
 
En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Primero: Devolver la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por NICOLAS GARCES VILLA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL- UGPP. 
 
Segundo: Conceder el término de cinco (5) días para que subsane los yerros 
anotados anteriormente. 
 
Tercero: Ordenar al demandante hacer la presentación de la demanda subsanada 

y los anexos respectivos de manera íntegra, e igualmente se envíe copia simultánea 
a la parte pasiva del proceso.  
 
Cuarto: Abstenerse de reconocer personería jurídica al Dr. Carlos Arturo Pérez 
Ayarza, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWBBg9_JTb5HrEmxaQCQ5n0BZ69xdtgZk46xIquwRT8USw?e=dcbCoB
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 
 

HOY, 14 DE JUNIO DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTERIOR 
AUTO POR ESTADO N° 76 
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